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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego aue los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
.este BOLETÍN, dispondrán que se 
fiie nn eiempiar en el sitio de costum
bre, donde oermanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 
• Los Secretarios cuidarán de con-
tervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encufiderna-
cféñ. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al año, 35 al semestre, y 20 al trimestre; 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año4 y 30 ai semestre. Edictbs de Juzgados; 
de 1.a instancia y anuncioí» de todas clases. 
1,00 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la Jínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados porxarta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 194L) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qué 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han dé' mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Ádmiñistración' 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 185%: 

Ministerio del Trabajo 
O R D E N d e j d e Julio de m i por la 

que se establece la obUgdción para 
todos los Centros y Organismos Ofi
ciales y Empresas privadas, indivi
duales o colectivas, de facilitar datos 
de carácter económico que sean inter 
tesados por la Dirección General de 
Estadística y sus Secciones provin
cia les. { B . O . del 3 de J a lio). 

. i íhsiin ^tr'aej'ón Frov í r f i i a l 
Jefatura de Minas.—AnunCÍos. , 
Jefatura de Obras Púb l i cas de la 

provincia de León.—Anuncios. 

ÁúmhiiHtr&v, óa MiMiicipal 
¿dictes de Ayirníamientos • 

- i da i i n i s t r ae i én de ' Jus t i c i a . 
Eiictos de Juzgados. 

Mi n o DE TRABAIO 
O R D E N 

Excmos. Sres.: Con el natural de
sarrollo de la cultura v la necesidad 
cada vez más sentida de uti l izar la 
estadística en la invest igación cien
tífica, en la técnica , en la adminis
t ración y hasta en las resoluciones 

judiciales, aumenta la demanda de 
informaciones y estudios a la Direc
ción General de Estadislica, en la 
que, lóg icamente , debieran centrali
zarse todas las es tadís t icas naciona
les por razones de eficacia admi i Js -
trativa y de comodidad, para los 
usuarios de este servicio oficial. 

E l Decreto del Ministerio de Tra
bajo de 18 de Agosto de 1939, basado 
en la Ley de 8 del propio mes y des
arrollado en la Orden Ministerial de 
15 de Noviembre del mismo a ñ o , 
m a r c ó una notable tendencia a la 
cent ra l izac ión estadíst ica, que la 
vida real va aumentando y que en 
su día h a b r á de culminar en una 
reorganizac ión amplia y profunda 
de los servicios estadíst icos inspira
da en las normas pol í t icas esencia
les del nuevo Estado. Pero mientras 
llega ese -momento, y para atender 
mejor las necesidades es tadís t icas 
antes aludidas, precisa robustecer la 
autoridad de la Di recc ión General 
del Ithmo en la labor prospectiva in 
dependiente de los censos e informa
ciones generales que ya tienen su re-
g lamen tác ión apropiada. . 

E n consecuencia de todo ello, esta 
Presidencia del Gobierno, a pro

puesta del Ministerio de Trabajo ha 
tenido a bien disponer: 

Primero.',Todos los Centros y O r 
ganismos oficiales y Empresas pr iva
das, individuales o colectivas, a 
quienes lá Dirección General de Es
tadíst ica, directamente o por medio 
de sus Secciones provinciales, se d i 
rija en sol ici tud de dalos de" cual-y 
quier índole , (Orden de 29 de Octu
bre de 1941, B . O: del 31), están en la 
ineludible obl igación de falicitarlos 
con toda diligencia y veracidad, te
niendo la g a r a n t í a de que no serán 
utilizados m á s que con í ines pura
mente estadíst icos, impersonales; ob
jetivos y ajenos a toda inves t igación 
de ca rác te r nominal . 

Segundo. E l incumplimiento de la 
obl igación indicada en el a r t í cu lo 
anterior da rá lugar a la impos ic ión 
de sanciones por los Ministerios o 
por esta Presidencia, según proceda. 

L o digo a VV.. E E . para su cono
cimiento y d e m á s eíectos. 

Dios guarde \ V V . E E . muchos 
años . 

Madr id , 2 de Ju l io de 19-11.—P. D.: 
E l Subsecretario, Lu i s Carrero. 

Excmos. Sres. Ministros». 
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M I N A S 
D O N G F X S O R O D R I G U E Z A R A N -

G O , Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero ds León. 
Hago saber: Que por D. José Gon

zález F e r n á n d e z , vecino de Bembi -
bre, se ha presentado en el. Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el día 6 
del mes de Nóviembre .a las diez y 
siete horas veinticinco minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 24 per
tenencias para la mina de hierro, l l a 
mada Suena Suer/e, sita en el paraje 
Valcabado, t é rmino de Valdefrancos, 
Ayuntamiento de San , Esteban de 
Valdueza. -

Hace la des ignación de las cita
das 24 pertenencias en la forma s i 
guiente: -

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángulo m á s al Oeste de un case
rón que existe en el citado paraje, el 
más al Este de los tres caserones que 
existen en el arroyo del indicado 
Valcabado, desde dicho punto de par
tida, en d i recc ión N . , se m e d i r á n 400 
metros y se co locará la 1.a estaca; de 
esta en d i recc ión O., se m e d i r á n 300 
metros y se co locará la 2.a estaca; de 
ésta en d i recc ión S., se m e d i r á n 800 
metros y se co locará la 3.a estaca; de 
ésla en d i recc ión E. , se m e d i r á n 300 
metros y se colocará la 4.a estaca; de 
ésta en d i recc ión N . y 400 metros se 
l legará al punto de partida, quedan
do así cerrado el pe r ímet ro de las 24 
pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, s in perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro .de 
ios sesentá d ías siguientes al de la T 
pub l icac ión de la solicitud en el fío-
LETIN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho a l todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen per jódica-
dos por l a concesión que se pretende, 
según previene ^1 art. 28 del Regla
mento del 16 de Junto de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.990, 
León, 22 de Noviembre de 1941.— 

Celso R. Arango. 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
G O , Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León, 
Hago saber: Que por D . Leopoldo 



3 

Porras García, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en ej d ía 7 del mes de 
Noviembre, a las doce horas treinta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 30 pertenencias para la mi 
na de hierro, l lamada Carmenchui 
sita en el paraje Valcasposo, t é rmi 
no de Vegapuj ín , A5Tuntamiento de 
Murias de Paredes. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 30 pertenencias en ía forma s i - . 
guíente: . -

Se tomará como punto de partida ; 
la entrada del transversal de Beci-
cuenda, desde allí se 'medi rán 300 
metros al N . y se co locará la :1.a esta-; 
ca; de ésta se m e d i r á n 500 metros, 
al E . y se co locará la 2.a estaca; de j 
ésta se m e d i r á n 500 metros al S. y se ' 
colocará la 3.a estaca; de ésta se me
dirán 500 metros al O, y se co locará 
la 4.a estaca, y de ésta 200 metros y 

"se llegará al ' pursto de partida, que
dando así cerrado el pe r ímet ro de 
las 30 pertenencias que se solicitah. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para q[ue dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en'el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia , pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen pér-
udicados por la conces ión que se 
pretende, según previene, el articulo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
-1905 v R. O. de 5 do Septiembre 
de 1912, 

E l expediente tiene el n ú m . 9.991. 
León, 22 de Noviembre de 1941.— 

Celso R. Arango. 

lefatora de O t a PoMícas 
de la p r r ó á a de Leóa 

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 

•Seccián de construcción y explotación, 
créditos, contabilidad y subastas 

«Hasta las trece horas del día 10 
Enero próx imo, se a d m i t i r á n en 

a Sección de C o n s t r u c c i ó n ^ ' explo

tación del Ministerio de Obras Pú
blicas y en la Jefatura de Obras P ú 
blicas de León, a horas háb i l e s de 
oficina, proposiciones para optara la 
subasta de las obras del Camino 
Local de As^orga a Pandorado, 3.°, 
Cuyo presupuesto asciende a pesetas 
511.004,50, debiendo quedar termi
nadas en el plazo de trece meses, a 
contar de la fecha de comienzo de 
las obras, y s iéndo la fianza provi
sional de 10.220,10 pesetas. 

Tanto en la fianza definitiva, como 
en la provisional, si fuera en electos, 
deberá ser presentada por los con
tratistas la póliza de adqu i s i c ión de 
los valores, suscrita por Agente de 
Cambio y Bolsa. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección General de Caminos, situa
da en el Ministerio de Obras Púb l i 
cas, el día 17 de Enero p r ó x i m e , a 
las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio,-
nes, modelo de p ropos ic ión y dispo
siciones sobre, forma y condiciones 
de su presen tac ión es ta rán de mani 
fiesto en el Ministerio de Obras Pú
blicas y en la J e í a tu r a de Obras P'ú-
biieas de León, en los días y horas 
háb i l e s (le oficina 

Cada propos ic ión se p resen ta rá en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe^ 
setag) o en papel c o m ú n con póliza 
d é igual precio, de sechándose desde 
luegós la que no venga con este re-; 
quisito cumplido. , 

E l l icitador a c o m p a ñ a r á a su pro- ' 
posic ión, la re lac ión de remunera
ciones m í n i m a s en la forma que de
termina el apartado A) del Real de
creto-ley de 6 de M a r i o de 1929 (Ga-
ceta del 7) y en él pliego de condicio
nes particulares y e c o n ó m i c a s que 
l í an de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le s^a adjudicado 
ei servicio, presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B . del 
mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o Socie
dades proponentes están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto 
de 24 de Diciembre de 1928 {Gaceta 
del día siguiente) y disposiciones 
posteriores, presentando las certifi
caciones con la firma debidamente 
legalizada. 

Madr id , 26 de Diciembre de 1941. 
E l Director General, M . Rodríguez.» 

León, 29 de Diciembre de 1941.— 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

Núm. 1.-69,00 ptas. 

Adminisíracioa municipal 
Habiendo sido confeccionados por 

los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica, Colonia y-Pecuaria para 
el ejercicio de 1942, es tarán de ma
nifiesto al púb l ico , en la Secre ta r ía 
munic ipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

San Cristóbal de la Polantera 
Joara 

Confeccionado por los Ayunta 
mientos que a con t inuac ión se re
lacionan, el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1942, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l ico , en 
la Secretar ía munic ipa l respectiva, 
durante un plazo de ocho d ías , a fin 
de que los interesados p u e á a n exa
minarlo y. formular reclamaciones. 

San Cristóbal de la Polantera 
" Joara 

Aprobado por los Ayuntamientos^ 
que ú c o n t i n u a c i ó n se reheionan, 
el Presupuesto MunicipaV Ord ina r io 
para el p róx imo ejercicio de 1942, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo» 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al a r t í cu 
lo 300 y siguientes -del Estatuto M u 
n ic ipa l vigente. 

Borrenes 
Regueras de Arr iba 
Vi l ia tur ie l 
Igüeña 
Santa Colomba de Somoza 
Burórí 
Gorul lón 
Cimanes de la Vega 
Valdemora 
Destriana 
Palacios del S i l 
Urdíalas del P á r a m o 
V i l l a m o n t á n d é l a Valduerna 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que figuran al final, el P ro 
yecto de Presupuesto M u n i c i p a l ' Or 
dinario para el ejercicio de 1942, 
estará de manifiesto a l púb l i co en 
Ja Secre tar ía munic ipa l , por espa
cio de ocho días , .en cuyo plazo 



y durante los ocho d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Santa Cristina de Valmadrigal 
Cuadros , 

L a Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los A y u n 
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1942, 
es ta iá de manifiesto al públ ico , en 
la respectiva Secretar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez días . 

Matanza 
Regueras, de A r r i b a 

. Vi l lanueva de las Manzanas' 
Vi l l an iañán 
V i l l a m a n i n 
Santa Colombayde Somoza 
B u r ó n 
Joara 
Cabrillanes 
C o r u ü ó n 
Berlanga del Bierzo 
Girnanes de la Vega 
Valdemqra ' 
V i l l ame j i l 
Vegarienza 
Castrocontrigo 
Vegacervera >> -
Vega de Espinareda 
Destriana 
S a h a g ú n 

Confeccionado el P a d r ó n de A u 
tomóvi les para el ejercicio de 1942, 
por los Ayuntamientos que se rela
cionan al final, se-anuncia su expo
sic ión al públ ico , erl la Secretar ía 
respectiva, al objeto de oír reclama-
ciones, por espacio' de diez días . 

Matanza 
Regueras de Ar r i ba 
Vi l lan iañán 
Mata l lana 
Sarita Colomba de Somoza 
San Cristóbal de la Polantera 
Burón 
Valencia de b o n Juan 
Vi l l amej i l 
Castrocontrigo 
S a h a g ú a 
Folgoso de la Ribera 

Propuestos suplementos y hab i l i -
tacioiles de crédi to por los Ayunta
mientos que se expresan, el expe
diente que al efecto se instruye, es
t a r á de manifiesto al púb l ico en la 
Secretar ía munic ipa l respectiva, con 

el fin de oír reclamaciones, por es
pacio de quince días. -

C a n d í n 
Joara 
Valdemora 
Congosto 

Ayuntamiento t/a 
Joara . 

Formado el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del corriente 
ejercicio, para la formación del que 
con ca rác te r ordinario ha de regir 
en el p r ó x i m o ejercicio de 1942, 
juntamente con las certificaciones y 
memorias a que se refiere el ar
t ículo 296 del Estatuto Munic ipa l , 
así como t a m b i é n las Ordenanzas 
fiscales en el mismo comprendidas, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretar ía munic ipal por tér
mino de ocho días, en que p o d r á ser 
examinado por cuantos ló deseen. 

E n el citado per íodo y otros^ ocho 
días siguientes, p o d r á n formular 
ante ©1 Ayunta rá ien tó cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
con'venientes los contribuyentes -0 
entidades interesadas. 

Confeccionado el Repartimie"nto 
General de Utilidades para 1941, 
se anuncia su" exposición al públ ico 
en la Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d o s de las 
pruebas para la debida just i f icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Joara, 22 de Diciembre de 1941.-^ 
E l Alcalde, Víctor Prieto. 

Admínisíracioii de loslleia 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Formada la lista de familias pobres 
con derecho a la asistencia médico-
fa rmacéut ica gratuita, para el- ejerci
cio p r ó x i m o de 1942, queda expuesta 
al púb l i co en la Secretar ía municipal , 
al objeto de oír reclamaciones, por 
el plazo de quince días. 

Regueras de Ar r iba , 24 de Dic iem
bre de 1941.—El Alcalde, P. D. y O., 
M . Quintani l la . 

Requisitorias 
Papadepoulos, Jorge," de 28 a ñ o s 

d a edad, casado, calderero, htjt) de 
Mateo y de Ana , natural de Atenas* 
sin domic i l io fijo, c o m p a r e c e r á ante 
este Juzgado munic ipa l , sito en el 
Consistorio Viejo de la Plaza Mayor , 
el día ocho de Enero, a-las once de 
la m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de 
un ju ic io de faltas que viene acorda
do, por hurto .contra el mismo, y a 
cuyo acto deberá comparecer con 
los testigos y medios de pruebas que 
tenga por conveniente a su defensa. 

Y para que' sirva lá c i tac ión af de
nunciado Jorge Papadepoulos, expi
do y firmo la presente en León, a 
veinte de Di«cierabre de mi l nove
cientos cuarenta y uno. — E l Secreta
rio, E . Alfonso. 

o 
' o g ' • " • . 

Soriano B lanco ,Mar t í n ,de 60 años,, 
casado, pintor, hijo de Félix e. Irene,: 
natural de S^n Mart ín de Pallafugel 
(Gerona), domici l iado ú l t i m a m e n t e 
en Oviedo, calle de la Yega, y en l a 
actualidad en ignorado domici j io y 
paradero, c o m p a r e c e r á ante este 
Juzgado munic ipa l / s i lo en el Con
sistorio Viejo de la Plaza Mayor, el 
día onpe de Enero p róx imo , a las 
once de la m a ñ a n a , para la celebra-; 
ción de un ju ic io de faltas que viene 
acordado por hurto contra el mis 
mo, y a cuyo acto deberá compere
cer con los testigos y medios de-
prueba que tenga por convén ien te a, 
su defensa. 

Y para que sirva de l i t a c i ó n al 
denunciado Mart ín Soriano Blanco , 
expido y firmó la presente en León , 
a veint i t rés de Diciembre de mi l no
vecientos cuarenta y uno ,—El Secre
tario, E . Alfonso. 

. , . o ' '' í 

Mendoza González, Juan, cuyas-
d e m á s circunstancias personales se 
ignoran, domici l iado ú l t i m a m e n t e 
en Trob;»jo del Cerecedo (León) y en 
la actualidad en ignorado domic i l i o 
y paradero, c o m p a r e c e r á ante este 
Juzgado munic ipa l , sito, en el C o n 
sistorio Viejo de la Plaza Mayor, el 
día ocho de E n e r ó p r ó x i m o , a las 
once de la m a ñ a n a , para la celebra
c ión de un ju i c io de faltas que viene 
acordado contra el mismo por da
ños, y. a cuyo acto deberá compare
cer con los testigos y medios de 
prueba que tenga por conveniente a 
su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión al 
denunciado Juan Mendoza Gonzá-
lez^ expido y firmo la presente en 
Léón, a diecinueve de Diciembre de 
m i l novecientos cuarenta y uno.— 
E l Secretario, E , Alfónso. 


